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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

43736 Anuncio  de  la  Resolución  de  4  de  noviembre  de  2013,  de  la
Subsecretaría de Justicia, para la licitación del contrato de servicios
denominado  "Redacción  del  proyecto  y  dirección  de  las  obras  de
construcción  del  nuevo  edificio  de  Juzgados  de  Badajoz".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ministerio de Justicia.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Subdirección General de Contratación y Servicios.
2) Domicilio: C/ San Bernardo, 45.
3) Localidad y código postal: Madrid 28015.
6) Correo electrónico: mesacontratacion@mjusticia.es.
7)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  www.contrataciondel

estado.es.
d) Número de expediente: 131PD117.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Redacción del proyecto y dirección de las obras de construcción

del nuevo edificio de Juzgados de Badajoz.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 1.117.769,46 euros.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 21/12/2013.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General del Ministerio de Justicia.
2) Domicilio: C/ Bolsa, 8.
3) Localidad y código postal: Madrid 28012.

9. Apertura de Ofertas:
b) Dirección: C/ San Bernardo, 45.
c) Localidad y código postal: Madrid.
d) Fecha y hora: La apertura de la oferta técnica y económica se anunciará en el

perfil del contratante.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 12/11/2013.

Madrid, 18 de noviembre de 2013.- El Jefe de Área de la Subdirección General
de Contratación y Servicios.
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